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Ceno Colorado, 02 de iulio del 2025.

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANÍO:

El Concejo de ta Mun¡c¡palidad D¡süitald€ Ceno Colorado, en Sesión ord¡naria N' 012-2025{¡ DCC de fecha 26 dejuni0

det2025lrató la moción de indep€ndizacltn einscripción d€laporte identificado como'OTROS US0S 1'ubicado en la urbanizaciÓn

Los Aslros, a favor de la Municipal¡dad D¡sfital de CeÍo Colorado

CONSIDEMNDO:

Oue, la lvunicipalidad, conforme a lo establscido en e¡ articulo 194" de la Constilución Polifca del Estado, concordanle

con los articulos ly tldetTitulo Preliminarde la Lsy Orgánica de M un¡c¡pal¡d¿des, Ley N'27972, es elgobiemo ptomolor deldssarollo

local, con p€Fonéla jur¡dica de derecho público y con plena capacidad pata el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomÍa

polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su comp8tencla.

Oue, el numerat 1 d€l articulo 56" de la L6y Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, dispone que son bienes de las

Municipalidades, los bienes inmuebles y mu€bles de uso público destinados a s€rvicios públicos locales.

Que, el numeral 6 del a(iculo 56" de la Ley ofgánic8 d€ l\4unicipalidades, Ley N' 27972, señala que son bisnes de las

lVunicipalidades, los aportes provenientes de las habilitaciones urbanas.

etn¡sno quo sañ destinado pan la eiecuciÓn de obns en benef¡c¡o de l8 poblsc¡ón'

Oue, el art¡culo 58. de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, estatuye que, los b¡enes inmuobl€s de las

Municipal¡dades a que se refere el presente oapitulo, s€ inscriben en los Regisltos Públicos, a p€tición delalcalde y po¡el mérito del

Acuefdo de Conceio corespondiente.

eue, acorde a ta Resotución de G€rencia N' 1017-20'17€DUC{¡DCC de fecha 29 d€ diciembre de 2017, ratific¿da con

Resolución cerencial N' 1186-2018-GDUC-[,|DCC de fecha 19 de d¡ciembre d€l 2018 y rectmcada mn Resolución GerencialN' 539-

2o19-GDUC-MDCC de fecha 19 de septiembre del 2019 y R€soluc¡ón de G€rencia N' 279-2024-MDCCGDUC de fecha 04 de abril

det 20i4, se,esuetue aprobar ta recepc¡ón de las obras dó habilitación uóana d€l pred¡o inscrito en la partida 01136486 del Registro

de pred¡os dB la Oñcini Reg¡stral de Ar€quipa, ubicado on la urban¡zac¡ón Los Astros, cuyas áreas resultantes son los aporles 'Parque

y necreaciOn elOtica'con ün área de t,i6d.19 m¡,'Otros Usos 1' con un área de 131.81 m2,'otros lJsos 2" con un área de 32.98 m2

y 'Otros Usos 3" con un área de 32.98 m'?.

eue, mediante sol¡citud s/n presentando a la municipalidad el 19 de febrero dol 2025 (Trámite Documenlario 2502191303)'

el representante de los pfopietafios de la uóanización Los Astros, Ramón Rodriguez Romero, p€ticiona efectuar el lfaspaso de los

apoáes precilados, a efecto de que s€ eiecuten proyectqs en benefc¡o de la población de la asociación

eue, a ravés det infoms técfl¡oo N" 491-2025-DFCS,TC-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de fecha 13 de mayo del 2025, la

fécnica Calastral de la Sub Gerencia de Cataslro, Control Urbano y Espacio Públim, detalla que el aport€ denominado "Ollos Usos

1' se encuentra ubicado en la zonificación ROMl, mismo qus está dslimitado y ocupado desde el año 2009

Oue, con proveido N. 1839-2025-SGCCUEP-GDUC-MOCC de fecha 14 d€ mayo del 2025 la Sub Gerente de Catasko'

Conlrol Urbano y Esp;io Público, rem1e memoria descñptiva, plano de ubicación y plano perimétrico del apofte eñ m€nción

Oue, mediante inforne N. 278-2025-SGCP-GAF-[¡OCC de fecha 26 de mayo del 2025 la Sub Gerente de Conllol

Patrimonial, evaluado lo actuado, s€ñal8 que se deb€ Solicitar a la Supedntendenc¡a Nacional de los Registros Públicos la

¡n¿epená¡zácion oa aporte'otms Úsos 1' ubicado en urbanizacón Los Astros manzana A, lote 10, con un área de 131 81 m2, inscriia

én fa parti¿a matiz Oli S6a86 delRegistro de Predios de la Oñcina Rogistrald€ Arequipa, porestar ubicado dentro de la circunscdpciÓn

tefiitorial de C€rro Colorado.

eue, a través del informe tegal N" 138-2025GAJ-MOCC de fecha 19 deiunio del2025 el Gerente de Asesoria Juridica es

de op¡nión que: ,S¡e[do q w el innuebie sub exanine, as un b¡en de dom¡nio púbt¡co (apol6), destinado pa@ rccreac¡ón, ub¡cado en.

ti ¡uhsaccion ¿etdistrrc'¡,e CeÍo cotondo, en elqua se eieculaÉ obras púbtcas paft_atendet las neces¡dades de la poblrc¡ón del

iácr, nnpA¡Ue con et uso del prcdto, tal conó n deúrn¡na ta Sub G enc¡a de Ptanean¡ento y Habilitacbnes Urüaras'. Su¡

aááicia ¿J Catastro, controt urbano y Espac¡o Pttbl¡co, asl cono ta sub Gercnte de conttpl Patinüial' rcsufta' desde el punto de

i¡tu t"g"l, t"tty" l" up6,baciú de uia norna nun¡c¡pat que autorica la real¿ac¡ón da las acciones adn¡n¡stnlivas conducentes a

s¿t¡c a; Ia ¡ndeplndiza;c¡ón del ¡nnuable en comento, máx¡ne si este gob¡eno local es la entttdad bene¡ciana del apotym

iiWlffi¡a
I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
'i 

¡ r ¡ ¡ . r . ir,i .r : i:, I :

eue, con conocimiento de los miembros del Concejo [,,lunicipal, contando con los inform€s tócnicos favorables y luego

d6t debate sobre et asunto mat€ria del presente en Ses¡ón de Óoncejo Ordinaria N' 012-2025-[1oCC' por UNANII¡I|DAD' se emite

elsiouiente:

ACUERDO:

AR'flCULo pRlllERO:APROBAR soticitar a la Supedntendencia Nacionalde los Registros Públims la independizaciÓn

e insc¡pc¡on ¿el-aporte reglamentario idenfficado como "otfos usos 1', que cuenta con un átea de 131.81 m2, ubicado en

uóanizáción Los Aitros, m;nzana A, tole 10, e inscrita en la padida matriz 01136486 del Registro de Predios de la Oficina Regisfal

de Arequ¡pa, a favor de la lllunic¡palidad Distrjtal de Cero Colorado

ARTfcuLo SEGUNDo: AUToRIZAR at señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de Cerro colorado' Eco. l,lanuel

Enfique vera Pafedss, pafa qu€ pueda suscnbúyio delegar en fu ncionafio(s) comletenG(s) las facullades gen€fales yio esp€ciales

p.i.Gri¡ir l. o..riilrtác¡ón iecesa¡a, as¡ cómo pró€ntar el titulo a la zona RegistralXll - Seds Arequipa (oficina Registral de

Arequipa), dando cumplimisnto al pr€sente acuerdo de concelo

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a ta Sub Gerencia d€ Control Patrimonial elf¡el cumplimiento del presente.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Ofcina d€ Secretada General la noüfcación del presente y a la Oficina de

Tecnologias de la su oublicac¡ón en el portalweb instituc¡onal
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